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José Rodríguez Torres, Jefe de Servicio de Evaluación Presupuestaria de la Delegación 
de Economía y Atención al Alcalde, en relación con el expediente de modificación presupuestaria 
nº 09/2024 MC (expediente MOAD 2024/PES_01/005790) y más concretamente en relación al 
Informe Jurídico suscrito con fecha 03.04.2024 y firmado por este funcionario, INFORMA:

Que en la ropuesta de Resolución, Punto Segundo , que se incluye en el mismo, por 
error en la trascripción, se señala literalmente:

Segundo.- Aprobar las modificaciones y dar de alta los siguientes Proyecto de Gasto conforme 
al contenido de este expediente:

Proyectos que se ven afectados por la presente modificación de créditos:

PGFA 2024 3 DIREC 1.- EUROPA DIRECTO 2024 (APROBACIÓN DE PG)
PGFA 2024 3 SLOW 1.- SLOW FASHION GRANADA (APROBACIÓN DE PG)
PGFA 2024 3 PONI1 1 y 2024 3 PONI2 1.- PLAN SOSTENIBILIDAD TURISTICA PONIENTE 

GRANADINO y PLAN SOSTENIBILIDAD TURISTICA IGOES PONIENTE GRANADINO, respectivamente 
(APROBACIÓN DE PGs)

PGFA 2024 3 PIPIL 1.- PROYECTOS INTEGRALES PARA LA INSERCION LABORAL 
(APROBACIÓN DE PG).

Siendo que del contenido del citado expediente y del tenor del propio Informe, éste no 
contiene propuestas de modificación o aprobación de Proyecto de Gasto alguno, y tratándose, 
por tanto, de un error material la inclusión de dicho punto segundo (el citado punto se 
corresponde con los Proyectos de Gasto contenidos en expediente de modificación 
presupuestaria número 02/2024 aprobado por Resolución 683 de 22 de febrero del corriente), 
se propone la exclusión del mismo del informe jurídico que acompaña al Expediente de 
modificación presupuestaria número 09/2024 MC.

Por cuanto antecede, la propuesta de resolución que se incluye en el informe jurídico 
que se acompaña al expediente de modificación presupuestaria 09/2024 MC, donde dice:

PROPUESTA DE RESOLUCION

.

.

.

Segundo.- Aprobar las modificaciones y dar de alta los siguientes Proyecto de Gasto conforme al 
contenido de este expediente:

Proyectos que se ven afectados por la presente modificación de créditos:












